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¿Qué es la Factura Electrónica?

- Es un comprobante electrónico que posee validez jurídica 

para todos los fines (tributario, comercial y financiero).

- Ley Nº 4868/2013

- Está firmada digitalmente por el emisor, lo que garantiza 

autoría e integridad y es validado y autorizado por la 

Subsecretaría de Estado de Tributación - SET.

- Ley N° 4017/2010
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Beneficios

Reducción del Costo de Emisión

de FE del 78 %

0,88 US$/Factura => 0,18 US$/ Factura Electrónica (1)

ROI entre 6 meses y 2 años (2)

Fuente:

(1) http://www.dinero.com/edicion-impresa/negocios/articulo/proceso-de-migracion-a-la-factura-

electronica-en-colombia/252150

(2) Presentación Fernando Martínez Coss – SAT México 04/10/2017 Seminario Internacional SET - FMI
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Beneficios



2017
Inicio del Proyecto 
Factura Electrónica.

2018
Plan Piloto -
14 Empresas 
adheridas 
voluntariamente, 
seleccionadas 
entre 76 
postulantes.

2018
Primeras Facturas 
Electrónicas de 
Paraguay.

2019
Voluntariedad 
Controlada   
136 Empresas

2020
Ampliación de 
nómina de 
Voluntariedad 
Controlada  
33 empresas 
habilitadas

“Algo de Historia”

2020
Inicio del Plan 
Piloto e-kuatia´i



2021
Ampliación de 
nómina de 
Voluntariedad 
Controlada – 59 
contribuyentes

2022
Obligatoriedad 
Empresas Plan 
Piloto y 
Voluntariedad 
Controlada

2022
Apertura de 
Voluntariedad 
Abierta

2023
Obligatoriedad 
otros 
Contribuyentes

¿Qué se viene?

2022
Masificación
de e-Kuatia´i

01/04/2022



Resolución General N° 95/2021 - 10/08/2021

“Por la cual se amplía la nómina de facturadores electrónicos habilitados 
para la fase de “Adhesión Voluntaria” del Sistema Integrado de 
Facturación Electrónica Nacional (SIFEN) y se disponen medidas 
administrativas para la emisión de documentos tributarios electrónicos”.



59  nuevos    contribuyentes  habilitados    para  emitir   
documentos electrónicos.

Los   contribuyentes   que   figuran   en   el   Anexo  1  de  la  
Resolución General  N° 95/2021, son designados como 
facturadores electrónicos en la fase de “Adhesión Voluntaria” 
siendo  estos  habilitados  para  emitir y recibir documentos 
electrónicos, pudiendo además seguir emitiendo comprobantes 
impresos.

Presente: 260 contribuyentes activos



Los contribuyentes señalados en los Anexos 2 y 3, deberán 
emitir únicamente de forma electrónica sus documentos 
tributarios (a excepción  del Comprobante de Retención virtual) 
conforme al siguiente calendario:

ANEXO
FECHA A PARTIR DE LA

CUAL QUEDAN OBLIGADOS

2- Plan Piloto (14 Contribuyentes)

3- Adhesión Voluntaria

(246 Contribuyentes)

01 de enero de 2022

01 de abril de 2022



Voluntariedad Abierta

Los contribuyentes que deseen adherirse al SIFEN como facturadores 
electrónicos podrán hacerlo a partir del 01 de abril de 2022, 
cumpliendo con el proceso de habilitación que será establecido para el 
efecto por la Administración Tributaria. 



¿PREGUNTAS?



https://ekuatia.set.gov.py/



www.set.gov.py


